
DE VILLAVICENCIO - 

jJUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN: 50 001 33 33 007 2020 00005 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FAUSTO CAMILO RAMIREZ IMORALES 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CUMARIBO 

Revisado el expediente, en auto del 11 de febrero de 2019 (f1.39) previo 
a asumir el estudio de la demanda para su admisión, inadmisión o rechazo, el 
Despacho ordenó a la parte actora que adecuara tanto el poder como el libelo al 
trámite dispuesto en los artículos 162 y siguientes de la ley 1437 de 2011, frente 
al medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho y pata lo cual se 
le concedió el término de cinco (5) días. 

Ahora bien, según se advierte, en el informe secretarial, que el término 
otorgado a la parte demandante se encuentra vencido, sin que hubiera 
pronuñciamiento.alguno, en consecuencia, se dispone lo siguiente: 

PRIMERO: Inadmitir la demanda, de conformidad con el artículo 170 de la 
Ley 1437 de 2011, para que en el término legal de diez (10) días, la parte 
demandante, corrija la demanda en los siguientes aspectos: 

a. Adecuar el poder y el escrito de demanda al trámite dispuesto 
en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, frente al medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

b. Allegar en forma ' completa la corrección de la demanda 
integrada en unsolo texto con la demanda principal y acompañarlo debidamente 
grabado en un (1) CD en formato PDF o WORD con los traslados pertinentes de 
la unificación de demanda para el demandado, el MINISTERIO PÚBLICO y archivo 
del Despacho. 

SEGUNDO: Se advierte, que la omisión a la presente decisión dará lugar al 
rechazo de la demanda como lo indica la parte final del artículo 170 y 169 del 
C.P.A.C.A. 

TERCERO: Una vez vencido el término otorgado, sin que la parte 
demandante haya dado cumplimiento a la orden impartida, regresen las 
diligencias al Despacho para resolver lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE. 

EGLI 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

El auto de fecha 09 de marzo de 2020 se notificó a las 
partes en el ESTADO ELECT • • ICO No. 11 de 10 de marzo 
de 2020. 

ANGELA A 
Secretaria 

SALAZAR 


